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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.   ........... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id........ ............ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Con esta fecha ha tomado posesión 
D. Valentín Melgar del cargo de Se
cretario dé este Gobierno civil, para el 
que fue nombrado por órden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de 24 de Mayo último.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Burgos 16 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo hecho caso omiso de las 
diferentes circulares que este Gobierno 
ha dirigido á los pueblos que al pie se 
citan con el objeto de abonar al de 
Aranda de Duero el importe de los cu
pos carcelarios que á cada uno corres
ponde, les advierto por última vez 
que si en el improrogable término de 
quince dias no ingresan dichos cupos, 
se les expedirá apremios sin ningún 
género de consideración si, como no 
espero, dejan de cumplimentar esta 
órden.

Burgos 13 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Pueblos á que se refiere la anterior 
circular.

Apandilla.
Baños de Valdearados.
Brazacorla.
Campillo,

Castrillo la Vega.
Coruña del Conde.
Fuentelcesped.
Fuentenebro.
Fuentespina.
Gumiel del Mercado.
Ontoria Valdearados.
La Aguilera.
La Vid.
Milagros.
Oquillas.
Pardilla.
Peñalva de Castro.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
Quintana del Pidió.
San Juan del Monte.
Santa Cruz de la Salceda.
Sotillo de la Rivera.
Torregalindo.
Tuvilla del Lago.
Vadocondes.
Villalva de Duero.
Villalvilla de Gumiel.
Zazuar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo hecho caso omiso de las 
diferentes circulares que este Gobierno 
ha dirigido á los pueblos que al pie se 
citan con el objeto de abonar al de 
Roa el importe de los cupos carcela
rios que á cada uno corresponde, les 
advierto por última vez que si en el 
improrogable término de 15 dias no 
ingresan dichos cupos se les expedirán 
apremios sin ningún género de consi
deración si, como no espero, dejan de 
cumplimentar esta órden.

Burgos 13 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Nota expresiva de las cantidades que 
adeudan al presupuesto carcelario 
los pueblos del partido de Roa que 
se expresan á continuación.

Ps. es.

Anguix....................... ........... 152,24
Cueva (La)............... ........... 287,14
Guzman...................... ........... 286,68
Haza.......................... ........... 128,11
Oyales....................... ........... 565,86
Olmedillo............... ........  795
Orra (La)................. ........... 1239,93
Mambrilla................. ........... 295,39
Moradillo................... ........... 269,70
Nava.......................... ........... 292,98
Pedresa........... .... ........... 534,48
San Martin............... ........... 454,40
Valdezate................. ............ ' 808,33

Circular núm. 165.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de los 
jóvenes Pedro Merino Saiz y Bernar- 
dino Romo Frias, que desaparecieron 
de la casa paterna el siete del corrien
te, cuyas señas personales se citan al 
pie, y caso de ser habidos los pondrán 
á disposición del Alcalde de Villarreal 
de Buniel. >

Burgos 15 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Señas de Pedro Merino Saiz.

Edad 14 años, estatura, corta, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, cara 
redonda, viste pantalón bombacho 
azul, chaqueta y chaleco de paño Ta- 
razona, gorra forrada de paño negro y 
borceguíes nuevos.

Señas de Bernardina Romo Frias.
Edad 15 años, estatura corla, pelo 

rojo, cejas y ojos id., nariz regular, 
cara redonda, viste pantalón de paño 
negro, chaqueta parda, chaleco usado 
de paño Tarazona, borceguíes negros 
y boina azul.

Circular núm. 164.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
proderán á la busca y captura del sol
dado del Regimiento de Almansa An
tonio Castro Martínez, que ha desertado 
de esta plaza, cuya media filiación se 
inserta al pie, y caso de ser habido le 
pondrán á dispoSicion del Excmo. Go
bernador militar de esta Capital.

Burgos 15 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Media filiación de Antonio Castro 
Martínez. /

Hijo de Pedro y de Saturnina, natu
ral de Pampliega provincia de Burgos, 
avecindado en su pueblo, estatura un 
metro 560 milímetros, señales: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
color bueno, nariz regular, barba po
ca, edad 22 años.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 5 del actual traslada 
á esta Dependencia la siguiente órden 
que la comunicó el Excmo.,Sr. Minis
tro de Hacienda en 1,° de Mayo ante
rior:

«limo. Sr. Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general á ins



tancia de la Junta de propietarios de 
las fincas urbanas de esta Capital, en 
solicitud de que se declaren los dere
chos y obligaciones de los censualistas 
y censatarios respecto al pago del em
préstito de 175 millones: Vistas las 
instrucciones vigentes sobre evaluación 
de los bienes sujetos á la contribución 
de inmuebles y sobre cobranza de la 
misma, por las cuales se dispone que 
no son baja del producto de una finca 
los censos de toda clase, cargas ni 
otros gravámenes cualesquiera, y que 
la contribución se exija del que posea 
la finca, descontando el propietario al 
censualista el tanto por 100 que le 
corresponda satisfacer y que aquel ha
ya satisfecho por su cuenta: Vista la 
ley de 25 de Agosto de 1873 relativa 
al empréstito de 175 millones, cuyo 
artículo 8/ dispone que se reparta la 
cantidad correspondiente entre todos 
los contribuyentes por territorial é in
dustrial en proporción á las cuotas que 
satisfagan al tesoro: Considerando que 
estas cuotas son la base de imposición 
sobre que recae las del empréstito y
i.1 como en aquellas van en estas 
•i prendidas la parte correspondiente 

¡iropielario de la finca acensuada y 
la del censualista; y considerando que 
aunque la naturaleza de la contribu
ción es diferente de la del empréstito, 
los procedimientos para la cobranza de 
ambos son iguales completamente, el 
Presidente del Poder ejecutivo de la 
República, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien declarar que el propieta
rio de la finca acensuada tiene la obli-

(1) Véase el número anterior de este Boletín.

•
gacion de pagar al Estado la cuota total 
que le haya correspondido en el repar
timiento del empréstito y el derecho á 
descontar al censualista el tanto por 
100 que á este le corresponda satisfa
cer y que aquel haya pagado por su 
cuenta, y que mediante este descuento 
el censualista quedará con el derecho 
á que el censatario le abone su importe 
á medida que sea reintegrado de él en 
la forma y plazos establecidos por la 
citada ley de 25 de Agosto; entendién
dose que el reintegro á los censualistas 
sea con relación á los mismos beneficios 
que el censatario obtuvo al verificar el 
pago, y como consecuencia de él. De 
órden del referido Sr. Presidente lo co
munico á V. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes.»

Y esta Administración ha acordado 
la publicación de la preinserta resolu
ción en el* Boletín oficial de la Provin- 
cia en cumplimiento de lo que se la 
ordena por el centro directivo.

Burgos 13 de Junio de 1874.=José 
R. Quilez.

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL

DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA

DE BURGOS (1).

(Continuación.,)

División judicial.—Para fijar el nú
mero de partidos y de circunscripcio
nes que deban establecerse en la pro
vincia de Burgos, es necesario atender 
á los datos y bases de población, 
trabajo judicial y demás circunstancias 
topográficas, económicas y de otras 
clases, prefijadas por la ley y acorda
das por la Comisión. Pero como esta 
ha consignado sobre cada uno de esos 
puntos cuanto ha creído necesario y 
conveniente al dividir otras provincias, 
hoy se cree excusada de repetirlo.

Por esta razón empieza presentando 
sencillamente los datos que en la pro
vincia de Burgos han de servir de base 
para deducir el número de Tribunales 
y de circunscripciones que para la 
misma debe proponer.

En atención álos 337.132 habitan
tes de esta provincia y á los límites 
mínimo y máximodefifi.OOO y 170.000 
que puede asignarse á cada partido, le 
corresponderán dos ó cinco, según que 
aquella cifra se divida por la mayor ó 
menor de estas.

Si atendemos al trabajo judicial 
probable que esa población motiva, 
representado por la instrucción de 
1.014 procesos y de 728 pleitos, y lo 
comparamos con el que como tipo me
dio viene asignándose á otras Audien
cias, le corresponderán dos ó tres.

Si consultamos la mayor economía 
para el Erario, nos inclinaremos á fijar 
el menor número de Tribunales; y 
desde luego propondríamos dos, que 

‘es la menor cifra que arrojan las an
teriores bases consultadas; pero como 
la razón de la economía no debe for
mar la clave del problema, ni por mu
cha que sea su importancia deben 
sacrificarse á ella los sagrados fueros 
de la justicia, tenemos que consultar 
otras razones antes de resolver defini
tivamente el punto que analizamos.

La segunda base consultada, ó sea 
el trabajo de los Tribunales, aun cuan
do representada por números, no da en 
este caso la exactitud matemática que 
de ordinario proporcionan los guaris
mos; porque las unidades de aquellas 
sumas, si bien de una misma clase, 
no son perfectamente homogéneas, ó 
mejor dicho, no son exáctamente igua
les en importancia y valor en cuanto 
al trabajo que representan; ocurriendo 
con frecuencia que igual número de. 

asuntos ocasiona distinta cantidad de 
trabajo, como naturalmente debe suce

der, según que se tengan mayores ó 
menores facilidades para la práctica de 
las diligencias judiciales y sustancia- 
clon de los procedimientos, en lo que 
influyen directa y eficazmente las cir
cunstancias arriba mencionadas de la 
topografía y medios de comunicación. 
Por eso debemos apreciar estas condi
ciones en la localidad que nos ocupa, 
seguros de que, como en casos análo
gos, darán la solución del problema.

Por la descripción geográfica que 
precede vemos que la provincia con
tiene una parte de las cuencas ó gru
pos hidrográficos de los rios Duero y 
Ebro, y otra mas pequeña de la ver
tiente directa al Océano; separadas 
las dos primeras por la cordillera ibé
rica, y las dos últimas por la cantá
brica.

Estos grupos hidrográficos, separa
dos por cordilleras de primer órden, 
que constituyen obstáculos naturales 
para comunicarse los habitantes que 
aquellos encierran, deben tomarse ín
tegros en toda división territorial, por
que están perfectamente deslindados, 
forman conjuntos homogéneos y tienen 
condiciones peculiares que los carac
terizan.

Asi, pues, debemos estudiar cada 
uno de estos grupos para ver si por sí 
solos pueden constituir alguno de la 
nueva división judicial, ó la combina
ción que en otro caso puede hacerse 
con el mismo propósito.

El que corresponde á la vertiente al 
Océano es de muy reducida extensión 
superficial, y solo contiene 7.298 ha
bitantes; en cambio los del Duero y 
Ebro son mucho mayores y encierran 
una población de 208.361 y 121.473 
almas respectivamente: el primero es 
insuficiente por todos conceptos para 
constituir partido, y seria menester 
incorporarlo á su limítrofe el del Ebro 
para no dejarlo aislado al N. de la 
provincia, en cuyo caso reuniría este 
128.163 habitantes, que es población 
suficiente para formarlo; y el segundo 
ó del Duero, cuyo vecindario rebasa 
el limite máximo de 170.000 almas 
asignable á un solo partido, motivaría 
la creación de dos.

De este modo resulta que, atendien
do solo á los grandes grupos hidrográ
ficos de la provincia, le corresponden 
tres partidos; pero como las vías de 
comunicación pueden modificar este 
resultado, hay que tenerlas en cuenta 
para ver si motivan la disminución de 
aquel número de partidos, ó de qué 
manera influyen en el modo de consf¡-_ 
luirlos.

Mas ántes de entrar á fondo en el 
exámén de los medios de comunicación, 

conviene que completemos el conoci
miento de los grupos hidrográficos 
parciales que encierra la cuenca del 
Duero, donde, según lo dicho anterior
mente, han de establecerse dos parti
dos; para ver la manera de constituir
los, y compararla despues con la que 
proporcione el estudio de las vías de 
comunicación.

En dicha cuenca se presentan cua
tro secundarias además de la que da 
nombre á la principal: esta encierra 
una población de 51/632 habitantes, y 
aquellas, que son: las de los rios Pi- 
suerga, Arlanzon, Arlanza y Esgueva 
comprenden respectivamente 29,517, 
78.889, 4Í.588 y 6.735. Estas cinco 
cuencas están perfectamente deslinda
das, porque si bien corresponden á un 
solo grupo, se encuentran interrumpi
das ó cortadas en el límite O, de la 
provincia con las de Falencia y Valla- 
dolid, dando lugar á que aparezcan en 
el interior de la misma por la manera 
defectuosa de su constitución, como si 
fuesen independientes é incomunicadas 
entre sí por las divisorias ó cordilleras 
que las separan. Las del Duero, Es
gueva, Arlanza y Arlanzon se pre
sentan casi paralelas, y la del Pisuer- 
ga en dirección N. S. normal ó per
pendicular á las anteriores.

Dadas estas condiciones de los grupos 
hidrográficos, veamos cómo podrían 
constituirse los dos partidos que les 
corresponden. Desde luego y con ar
reglo á la ley ha de establecerse uno en 
Burgos, capital de la provincia; y como 
dicha Ciudad está situada en la cuenca 
del Arlanzon, resulta que esta ha de 
servir de base para formar la combi
nación que de ellas ha de hacerse. 
Ahora bien: teniendo dicha cuenca 
una población de 78.889 habitantes, 
podría por si sola,constituir el partido, 
toda vez que está comprendida entre 
los límites acordados; pero de hacerlo 
así, quedaría la del Pisuerga aislada 
entre la anterior, la del Ebro y la pro
vincia de Falencia; y por lo tanto es 
indispensable reunirías, resultando en
tonces una suma de 108.037 habitantes. 
Y como esta suma no alcanza todavía 
el máximo admitido, podría unírsele la 
que contiene la cuenca del Arlanza, 
que es limítrofe con la de Arlanzon. 
Pero entonces solo quedarían para 
constituir el segundo partido las del 
Esgueva y Duero, que reunen 58.567 
habitantes, cuya cifra es insuficiente 
para el objeto, y por lo tanto no pro
cede ampliar el primer partido ó de la 
capital con la cuenca del Arlanza.y 
si dejar esta á las dos anteriores para 
formar el segundo, que de este modo 
tendría 100.932 habitantes.



De lo expuesto se deduce que pue
den formarse: un partido central en 
Burgos con las cuencas de los ríos Af
ianzan y Pisuerga, teniendo una po
blación de 108.037 habitantes, y dos 
laterales situados respectivamente al 
N. y S. del anterior; correspondiendo 
al primero la cuenca del Ebro y la 
vertiente al Océano cantábrico, con 
128.163 habitantes; y al segundo las 
del Duero, Esgueva y Arlanza, con 
una población de 100.952 almas.

Sentado esto, respecto á los grupos 
hidrográficos, vengamos ya al examen 
de la influencia que en el enlace de los 
mismos ejercen las vias de comunica
ción.

En primer lugar, las dos grandes 
cuencas del Duero y Ebro se unen, sal
vado la cordillera Ibérica, por medio 
de cinco carreteras y una vía férrea, 
denominadas las primeras de Burgos á 
Peflacaslillo, Burgos á Bercedo, Bur
gos á Logroño, Madrid á Irún y Masa 
á Osorno, y la última de Madrid á 
Francia ó del Norte. En cada una de 
ámbas cuencas se encuentran las si
guientes Comunicaciones: en la del 
Ebro las prolongaciones de las indica
das anteriormente, de las cuales las 
dos primeras atraviesan por completo 
toda la cuenca, y las cuatro restantes 
recorren dentro de la provincia sólo 
la vertiente derecha. Se hallan además, 
una que partiendo de Briviesca, situada 
en dicha vertiente, se dirige al Ebro, y 
despues de cruzarlo en Peña-horadada, 
se divide en dos, que marchan por la 
vertiente opuesta hasta salvar la cordi
llera Cantábrica cási en los extremos 
E v 0. del trozo que comprende la 
provincia; otra que constituye la pro
longación de la de Masa á Osorno, cru
za la anterior en Cornudilla y empal
ma con la de Irún en Cubo de Bureba; 
y finalmente, otras dos, una en cada 
margen del Ebro, de las cuales la de 
la izquierda se dirige por Espinosa de 
los Monteros, desde Villasante, á la 
provincia de Santander; y la de la 
derecha desde las inmediaciones de 
Pancorbo al Ebro, y despues, fuera ya 
de la provincia, á Bilbao. Por lo tanto 
en la cuenca que nos ocupa existen 
cuatro carreteras que la cruzan tras
versalmente, dos que recorren sólo la 
vertiente izquierda y tres la de la dere
cha, además del ferro-carril del N.; 
hallándose en consecuencia mejor co
municada esta vertiente que aquella.

En la región del Duero, se encuen
tran las siguientes vias: dos carreteras 

__que-pai4iendo de Burgos enlazan la 
cuenca del Arlanzon con la del Arlan
za, corlando su divisoria; cuatro que 
teniendo el mismo origen que las an

teriores conducen á la del Pisuerga; 
dos que unen la del Arlanza y Esgueva 
partiendo de Lerma; una sola para ir 
desde esta última á la del Duero; y 
finalmente, otras que recorren en toda 
su longitud los valles de los ríos Pi
suerga, Arlanzon, Arlanza y Duero, al 
par de los ferro-carriles del N. y de 
Santander, que se extienden por las 
del Arlanzon y Pisuerga.

Resulta, pues, que todas las cuen
cas secundarias que forman la región 
hidrográfica del Duero están enlazadas 
entre sí, y poseen además en su ma
yoría vias longitudinales que unen sus 
diversos pueblos.

Dado este sistema de comunicacio
nes, y teniendo en cuenta su comple
mento representado por las vias pro
vinciales y municipales, que lo ex
tienden hasta las mas pequeñas aldeas, 
parece seria indiferente constituir los 
partidos sin atender á los grupos hi
drográficos mencionados; pero si bien 
los referidos medios de comunicación 
han podido estrechar las relaciones de 
los habitantes de cada cuenca con los 
de las limítrofes, no por eso debe ad
mitirse en absoluto que hayan rolo por 
completo las que caracterizan á cada 
una en particular, destruyendo la ar
monía del conjunto, y por lo tanto solo 
es de suponerse que la ejecución de 
vias perfeccionadas favoreciendo cier
tas zonas, perturbe algún tanto aque
llas relaciones. Es indudable que los 
que mas contribuyen á este fin son los 
ferro-carriles establecidos trasversal
mente á las cuencas de los ríos, por
que vencen las cordilleras, obstáculo 
natural de toda comunicación, dismi
nuyen las distancias que separan ver
tientes opuestas, y desvian la marcha 
de las relaciones comerciales que de 
ordinario existe á lo largo de las cor
rientes.

Esos son en verdad los efectos que 
en la provincia de Burgos produce el 
ferro-carril del N., que enlaza las ver
tientes opuestas del Duero y Ebro, y 
estrecha de tal manera las relaciones 
de los pueblos de una y otra, y en 
particular de los comprendidos en su 
zona de acción, que les es mas venta
joso respectivamente depender de al
guno que, aunque de distinta cuenca, 
esté sobre la misma via, que no de 
otro que, perteneciendo á la propia, 
quede alejado de dicha zona de acción.

Esta circunstancia influye y altera, 
como es consiguiente, la solución antes 
indicada, y nos obliga á presentar otra 
que consulte la modificación introdu
cida por la red de comunicaciones, 
pero sin olvidar las demás circunstan
cias en que aquella se funda.

Tomando nuevamente por base, 
como en la solución anterior, el parti
do de la capital, no solo porque es 
obligado según la ley, sino porque en 
ella está el núcleo principal de la red 
de comunicaciones, haremos notar que 
en consideración á los grupos hidro
gráficos que comprende la región del 
Duero procede formar este partido, 
como ya digimos, con las cuencas del 
Arlanzon y Pisuerga; y si tenemos en 
cuenta las comunicaciones de la misma 
región, resulta: que la primera de di
chas cuencas es la que posee mayor 
número de caminos y está mejor enla
zada con la segunda, puesto que mién- 
tras con las situadas al S. solo la unen 
dos carreteras, con la del Pisuerga la 
enlazan cuatro; resultando que en con
sideración á ambas circunstancias pro
cede aceptar las dos citadas cuencas 
para constituir el partido de la capital. 
Si examinamos ahora el enlace.de las 
mismas con la del Ebro, y muy par
ticularmente el que proporciona el 
ferro-carril del N., veremos también 
que pueden incorporárseles por lo me
nos los pueblos que comprende su zona 
de acción en la vertiente derecha de 
aquel rio. En dicha zona existen los 
actuales Juzgados de Miranda de Ebro 
y Briviesca, afectando el primero una 
forma alargada en dirección del ferro
carril, y teniendo situada una parte de 
su territorio (el Condado de Treviño) 
fuera de la provincia, pues está en
clavado en la de . Alava, lo cual obliga 
á sus moradores á comunicarse con el 
resto de la misma cási exclusivamente 

•por la via férrea. Además, seria ne
cesario agregar íntegro á los anterio
res el Juzgado de Belorado, que se 
halla comprendido entre dicha via, el 
valle del Arlanzon y el límite de la 
provincia con la de Logroño, para evi
tar su aislamiento de los partidos res
tantes.

Y como los tres repelidos Juzgados 
suman en totalidad una población de 
64 004 habitantes, que unidos á los 
108.057 de las cuencas del Arlanzon 
y Pisuerga, dan la cifra de 172.041 
que rebasa el límite máximo es menes
ter reducir algo el primer sumando, 
tanto para evitar este inconveniente 
como para obtener la mayor igualdad 
posible en los partidos que hayamos 
de constituir. La indicada reducción 
solo puede hacerse en el Juzgado de 
Briviesca, separando aquellos pueblos 
que disten mas del ferro-carril, y se 
hallen situados hácia el N. del mismo, 
para que puedan formar parte del que 
en ese lado se establezca.

Así, pues, siendo forzoso dividir el 
Juzgado de Briviesca, adoptemos para 

ello una linea paralela al ferro-carril; 
que partiendo de los montes Obarenes 
en el punto donde se unen los Juzgados 
de Miranda, Briviesca y Villarcayo, 
termine en la cordillera Ibérica en las 
inmediaciones de Cernégula, cuya li
nea sigue próximamente la carretera 
que pasa por dicho punto, Cornudilla 
y el Cubo de Bureba, y deja para la 
zona del ferro-carril que ha de incor
porarse al partido de Burgos una po
blación de 19.854 habitantes. De este 
modo resultan para dicho partido 
163.185 almas, y quedan dos zonas 
de territorio situadas respectivamente 
al N. y S. del mismo, comprendiendo 
la primera 73.017 habitantes, y la se
gunda 100. 952 para formar otros dos 
partidos; de los cuales este, ó sea el 
del S., será igual al que obtuvimos en 
la combinación de los grupos idrográ- 
ficos, constituyéndose el otro con una 
parte de la cuenca del Ebro y la ver
tiente al Océano correspondiente á la 
provincia.

Resulta así que, en atención á las 
condiciones particulares de la locali
dad, procede el establecimiento de 
tres partidos; desapareciendo por lo 
tanto la vaguedad é incertidumbre que 
proporcionaban los datos de población 
y trabajo, así como la idea de aceptar 
el mínimo de partidos, por razón de la 
mayor economía para el Erario, ante 
el influjo de todas las demás condicio
nes á que este problema debe satis
facer.

Resta , pues, fijar definitivamente 
cuál de las dos soluciones debe prefe
rirse; y al efecto examinaremos sus 
ventajase inconvenientes, determinan
do las circunscripciones que les corres
ponden y las residencias respectivas 
de los Tribunales y Jueces instructores.

En la primera solución, ó sea la 
obtenida del estudio de las cuencas de 
los ríos, se indicó solamente la resi
dencia del Tribunal del partido de 
Burgos, quedando indeterminadas las 
de los N. y S. del mismo. El primero, 
ó sea el de Burgos, comprende las 
cuencas de los rios Pisuerga y Arlan
zon. Siguiendo el mismo orden de 
ideas que acerca de ellas expusimos, 
veamos si puede establecerse una cir
cunscripción en cada una de las mis
mas: la del Pisuerga tiene 29.517 ha
bitantes, y la del Arlanzon 78.520; 
aquella está comprendida entre los 
límites que han venido asignándose, y 
esta lo rebasa, puesto que el máximo 
no puede exceder de 66.000 que cons- 
tituye la población mínima de un par- 
tido. Asi, pues, ó es preciso subdivi
dirla en dos para constituir tres cir
cunscripciones, ó desmembrarle una 
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parte para incorporarla á la del Pi- 
suerga y formar solo dos. Ahora bien: 
dada la posición de Burgos, que ocupa 
próximamente el centro de la cuenca 
del Arlanzon, y la manera casi unifor
me de hallarse distribuida la pobla
ción á su alrededor, no es conveniente 
ni posible realizar lo primero, porque 
siempre resulta muy poco vecindario 
y escasa superficie para esa tercera 
circunscripción, que sin proporcionar 
ventajas positivas para aquellos habi
tantes, seria causa de un exceso de 
gastos para el Erario.

Hay que recurrir, pues, al segundo 
procedimiento, y examinar por qué 
lado debe realizarse el ensanche de la 
circunscripción del Pisuerga, que se 
halla rodeada al E. y S. por la cuenca 
del Arlanzon; y desde luego puede 
asegurarse que no procede hácia el S., 
corlando normal ó perpendicularmente 
un trozo de dicha cuenca, porque re
corriendo el fondo de la misma el fer
ro-carril del N., seria más ventajoso 
á los pueblos situados sobre dicha vía 
dirigirse á Burgos que á la cabecera 
que se designe á la otra circunscrip
ción.

Debe pues verificarse la ampliación 
por el E., en cuyo caso la cabecera 
mas ventajosa por su cenlralidad res
pecto á los pueblos situados en esa zona 
es Villadiego, que además de ocupar 
una posición tan conveniente como 
Castrojeriz y Melgar de Fernamentai, 
antiguas cabeceras de Juzgado, tiene 
mayor número de caminos y facilita 
mas que las otras el indicado ensanche 
por su mayor proximidad al lado en 
que se realiza; pero al verificarse esta 
operación, llevada hasta el límite que 
permiten las distancias respectivas de 
los pueblos á sus cabeceras Burgos y 
Villadiego, para evitar que resulten mas 
próximos de la vecina que de la pro
pia, observamos que aun no se segre
ga del Arlanzon número suficiente para 
que no se rebase e! limite de 66.000 
habitantes, lo cual obliga á correr 
también hácia el S. la linea divisoria 
de ambas circunscripciones, llevándola 
hasta la via férrea. Y de este modo 
resulla la circunscripción de Burgos 
con 65.158 habitantes y un trabajo re
presentado por 171 causas y 105 plei
tos, y la de Villadiego con 42,879 y 
118 y 108 por iguales conceptos.

' fSe continuará.^

Ayuntamiento popular de Vadocondes.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento ni ante la Excma. Co
misión provincial, á pesar de haber 
sido citado según la ley, el mozo del 

presente alistamiento Juan Perez Mar
tínez, declarado soldado de la reserva 
extraordinaria, la corporación munici
pal en sesión de hoy ha acordado de
clararle prófugo, conforme lo previene 
la ley vigente.

Vadocondes 8 de Junio de 1874.= 
El Alcalde, Juan Castilla.

Alcaldía popular de Rioseras.

No habiéndose presentado ante la 
Comisión provincial los mozos decla
rados soldados por este Ayuntamiento 
Felix Ibeas Rodríguez, Eulogio Saiz 
Berna!, Pascual Diez Fernandez, Mi
guel Rodríguez Bernal, Andrés Saiz 
Mata y Crisantos Bernal Fernandez, se 
les cita por segunda y última vez para 
que se presenten antes del día 20 del 
corriente ante la Comisión provincial 
para cubrir sus plazas, pues de no ha
cerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar y se les considerará como 
prófugos.

Rioseras 12 de Junio de 1874.=E1 
Alcalde, Cirilo Fernandez.

Alcaldía popular de Quintanilla 
San García.

No habiendo comparecido ante la 
Excma. Diputación provincial para su 
entrega en caja los mozos Bonifacio 
Caño yNicasio Romero, naturales de 
Quintanilla San García, y declarados 
soldados para la reserva del ejército 
en 5 de Junio del año actual, se les 
señala el término de 15 dias para que 
comparezcan ante esta Alcaldía, aper
cibidos que de no verificarlo se les 
declarará prófugos.

Quintanilla San García 6 de Junio de 
1874.=E1 Presidente, Gabino Saez.

Alcaldía popular de Arauao de Miel.

No habiéndose presentado para la 
entrega en caja el mozo perteneciente 
á la actual reserva Clemente Hernando 
Alvaro, á ignorándose su paradero, se 
hace público por medio de este Bo
letín oficial para que lo verifique ante 
la Comisión provincial antes del día 20 
del actual, en la inteligencia que de no 
hacerlo así se le declarará prófugo y 
sujeto á las leyes.

Arauzo de Miel Junio 11 de 1874.= 
El Alcalde, Francisco Alonso.

Alcaldía popular de Hermosilla.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento para ser entregado en 
caja el mozo Añádelo Ladrero Mijan- 
gos, de las señas que á continuación 

se expresan, se le cita y emplaza por 
primera y última vez á fin de que lo 
verifique dentro del término de veinte 
dias improrogables, pasado el cual se 
le considerará prófugo conforme al ar
ticulo 111 de la ley de reemplazos.

Hermosilla 8 de Junio de 1874.= 
El Alcalde, Salvador Angulo.

Señas de Anacleto Ladrero.

Edad 19 años, estatura regular, co
lor bueno, barba naciente, ojos gar
zos, nariz afilada, pelo rojo, viste bom
bacho y blusa azul, boina del mismo 
color, lleva cédula de vecindad y es 
natural de Hermosilla.

Alcaldía popular de Santo Domingo 
de Silos.

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de soldados útiles para 
la segunda reserva del corriente año 
el mozo Juan Cruces Carazo, compren
dido en el alistamiento de esta villa, 
se le cita, llama y emplaza para que se 
presente en el plazo mas breve posible 
ante este Ayuntamiento ó ante la Co
misión provincial para su entrega en 
caja, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de Silos 10 de Junio 
de 1874.=Calixto del Alamo.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA DE SORIA.

Se halla vacante la Escuela pública 
de niñas de la villa de San' Leonardo, 
con el sueldo anual de 500 pesetas sa
tisfecho por medio del presupuesto 
municipal, el importe de las retribu
ciones que correspondan y la casa ha
bitación destinada á la Maestra que 
luego se nombre.

Dicha escuela se proveerá por opo
sición en el corriente mes, verificándo
se los ejercicios, que darán principio el 
día 30 del mismo con arreglo al pro
grama vigente en la actualidad.

Las aspirantes presentarán en la Se
cretaría de esta Junta, con tres días de 
anticipación al señalado, la correspon
diente instancia, acompañando copia 
autorizada del título profesional que 
obtengan, certificado de conducta ex
pedido por la autoridad local del pue
blo de su residencia y la hoja de ser
vicios debidamente justificados.

Soria 8 de Junio de 1874.=EI Pre
sidente, Benito Calahorra.=E1 Secre
tario, Isidro Martínez Ruiz de Tono.

Monte de Piedad de Burgos.

Se arriendan ó venden á plazos 
convencionales 21 fincas radicantes en 
la villa de Villasandino, compuestas 
de tierra blanca, viñas y era de pan 
trillar.

La persona que desee adquirirlas en 
uno ú otro concepto de renta ó venta, 
á plazos convenientes, puede hacer 
proposiciones, que se admitirán, siendo 
arregladas, en la oficina de dicho Esta
blecimiento, calle de la Paloma, nú
mero 14, primer piso.

Por acuerdo de la Comisión de go
bierno del mismo se hace saber al pú
blico.

Burgos 8 de Junio de 1874.=E1 
Secretario-Contador, Joaquín García. 
=V.° B.°=Agapilo Sancho.

Anuncios particulares.

Casa y huerta en venta.

A voluntad de sus dueños se venden 

una casa y huerta sitas en el Paseo de 

la Quinta de esta Ciudad, la cual surca 

al norte con cauce molinar, al mediodía 

con la línea férrea, al este con tierra 

de los herederos de D. Vicente Oyue- 

los, y al oeste con la tapia de otra 

huerta propiedad de los herederos de 

D. Venancio Toribio.

La subasta se verificará el dia 21 del 

actual á las once de la mañana en la 

Notaría de D. Francisco Paula Alonso, 

en la cual se hallará de manifiesto el 

pliego de condiciones.

Burgos 15 de Junio de 1874.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 16 de Junio 
de 1874.
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